
 
H. Cámara de Diputados de la Nación 

 

 

PROYECTO DE DECLARACION  

 

La Honorable Cámara de Diputados de La Nación 

 

DECLARA: 

 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de las dependencias ministeriales  

que correspondan:  

 

a. arbitre de manera inmediata las normas y los medios necesarios para que el 

Programa Precios Cuidados tenga verdadero alcance federal y sea implementado 

en el interior del país. 

 

b. garantice a los supermercados del interior, independientemente de su 

envergadura, el acceso a compras de productos y precios acordes a los convenios 

celebrados.  

 

 

                                                                                       Ingrid Jetter  

Diputada de la Nación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
H. Cámara de Diputados de la Nación 

 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

La Resolución Nº 1/2020 de la Secretaría de Comercio Interior establece nuevos 

convenios marco para la continuidad del Programa Precios Cuidados como así también 

la señalética a ser utilizada. Entendiendo que el programa tiene como objetivo regular 

los precios para que productos de consumo masivo estén al alcance de todos los sectores 

sociales independientemente de su ubicación geográfica, sobre todo aquellos sectores 

más vulnerables del interior. 

 

Sin embargo, los precios convenidos resultan diferentes según la región: siendo 

inferiores para el AMBA en detrimento de las regiones del interior del País, donde 

muchos de ellos se producen, lo que claramente resulta en un programa arbitrario, de 

escaso alcance y violatorio de los principios constitucionales (Art. 42, CN). 

 

Asimismo, dan sustento a nuestro pedido, el conjunto de las Leyes 24.240 de Defensa 

del Consumidor, Ley Nro. 27442 de Defensa de la Competencia y Ley Nro. 22802 de 

Lealtad en la Relaciones Comerciales, sus modificatorias y complementarias.  

 

Nuestro país cuenta con riqueza natural, recursos técnicos y humanos para producir los 

bienes de consumo masivo, objeto del Programa “Precios Cuidados” y de los convenios 

asociados, por lo que son necesarias reglas claras de mercado que aseguren condiciones 

de trato equitativo y digno para todos los intervinientes, en tanto consumidores o 

proveedores. - 

 

Las grandes cadenas, suscriptoras del convenio, ejercen con frecuencia prácticas 

restrictivas, fijando precios de compra que no son los justos, sino que reducen al 

máximo los bajos márgenes que reciben los productores primarios, productores locales 

de alimentos que de este modo se encuentran en una posición desventajosa de la 

relación comercial, lo que a su vez deriva en menor desarrollo local. (Ley 27442 Art 3: 

Prácticas Restrictivas).  

 

En estas condiciones el programa atenta no solo contra los derechos de los 

consumidores sino de los pequeños productores locales, ya que las marcas/cadenas 

reconocidas colocan su producto de consumo masivo a un precio similar al del pequeño 

productor -cercano al costo de producción-, viéndose en desventaja este último, y 

derivando en desequilibrios del mercado, entre oferentes y todos los componentes de la 

cadena de comercialización.  

 

Por último, los ciudadanos en cuanto consumidores de bienes y servicios, tienen 

derecho a un ejercicio del consumo en condiciones de trato equitativo y las autoridades 

deben proveer a la protección de este, así como a una mantener una competencia leal sin 

distorsión de los mercados (Art.42 CN).  

 

 

 



 
H. Cámara de Diputados de la Nación 

 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento y aprobación de la 

presente declaración.  

 

 

 

                                                                                      Ingrid Jetter  

Diputada de la Nación  
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ANEXO I 

 

Listado de precios cuidados zona AMBA y NEA/NOA 

 

Inciso a) Comparativo precio de arroz misma marca y contenido neto  para AMBA  
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ANEXO I 

 

Listado de precios cuidados zona AMBA y NEA/NOA 

 

Inciso a) Comparativo precio de arroz misma marca y contenido neto  para NEA y NOA  
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ANEXO II 

 

Listado de precios cuidados zona AMBA y NEA/NOA 

 

Inciso b) Comparativo precio de yerba mate misma marca y contenido neto  para NEA y 

NOA 
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